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¿Por qué es importante esta 
verificación?

 La información clara, veraz y oportuna en manos de los consumidores, es la herramienta
más relevante para una adecuada decisión de consumo, al momento de realizar sus
compras en el mercado.

 La información se debe reflejar en el etiquetado de los productos, ya sea que estos se
vendan preempacados o sin preempacar.

 Las pescaderías y los comercios que venden en sus locales productos pesqueros
preempacados o sin preempacar, tienen la obligación de informar a los consumidores
sobre el producto que están ofreciendo.

 La información disponible en las etiquetas, son elementos regulados que deben estar
apegados a la normativa vigente y obligatoria correspondiente.

 Esta verificación se realizó en la GAM (San José, Alajuela, Heredia y Cartago), en
pescaderías ubicadas en mercados municipales, supermercados de cadenas y
supermercados independientes.



¿Cuál es el objetivo de esta  
Verificación?

 Analizar la información del etiquetado del
pescado y otros productos pesqueros que se
venden a granel o sin preempacar y
preempacados, con el fin de verificar el
cumplimiento de los requisitos del Reglamento
Técnico Nacional RTCR 449:2010 del etiquetado
de productos pequeros frescos, congelados y
descongelados, de venta a granel o
preempacado en el punto de venta, Decreto
Ejecutivo Nº 36980-MEIC-MAG y normativa
relacionada



Recolección de datos
(Del 4 al 11 de marzo y los días 1, 2, 5 y 9 de abril)

 20 comercios.San José

 7 comercios.Alajuela

 18 comercios.Heredia

 6 comercios.Cartago



Lugares visitados, según Provincia

San José Alajuela

 Mercado Borbón.
 Mercado Central.
 Supermercado Cristal.
 Auto Mercado San José centro.

 Mercado de Alajuela.
 Mas x menos .
 Pricesmart.
 Walmart.

Heredia Cartago

 CENADA.
 MAYCA autoservicio Heredia.
 Perimercado Heredia.
 Mercado Municipal.
 Mercado Florence.

 Pescadería y marisquería
Altamar.

 Mercado de Cartago.



Comercios visitados, según Provincia

Comercios 
visitados

51

 San José             20
Alajuela                7
Heredia              18
Cartago               6 

Total 51

GAM

3 103 802



¿Dónde se ubican estas 
pescaderías?



Requisitos de etiquetado para pescado y 
productos pesqueros preempacados



Requisitos de etiquetado para pescado y 
productos pesqueros de venta a granel

DE-36980-MEIC-MAG y sus reformas, RTCR 449: 2010 Etiquetado de productos 
pesqueros frescos, congelados y descongelados, de venta a granel o 

preempacado en el punto de venta.



Resultados por Provincia
de la primera visita de verificación
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Resultado general de la primera 
visita productos pesqueros

24 pescaderías fueron detectadas con incumplimientos en el etiquetado.



Cantidad de incumplimientos detectados 
de la primera visita
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Resultados de la segunda verificación
(Los días 1, 2, 5 y 9 de abril)
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Porcentaje de crecimiento del cumplimiento 
I- II visita
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MUCHAS GRACIAS
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